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Reconózcase interés a los señores DIANA ANDREA SANTAMARIA 

RODRIGUEZ, LIBARDO ANDRES SANTAMARIA RODRIGUEZ y 

LAURA ALEJANDRA SANTAMARIA RODRIGUEZ, para actuar en 

el presente sucesorio, en calidad de hijos del causante  LIBARDO 

SANTAMARIA REYES, hijo a su vez del de cujus LIBARDO 

SANTAMARIA BARRAGAN. 

Reconózcase personaría a la doctora AMPARO AMAYA GALVIS para 

actuar como apoderada judicial de los reconocidos en los términos y 

para los fines del poder anexo. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 


